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;: . --- ,-,::::;,~·,; ·,\ · , : · ··;:>>::~\':"L_ t\::h '! ~ --

Con referencia a SU t escrito IS'A=PGA-205"/15 recibido en Espacio de Contacto 

Ciudadano. (en lo ·;sucesivo ECC) "de ~~··· DlrecciÓ.n Ger)"eral de Gestión Integral de 

Materiales y Actividaqes.Riesgos(3.s (e·~: lc{süce.si~6·-Q,GGIMAR).deJa Secretaría de ,Medio 

Ambiente y Reé:~rsos Naturales, pb·~ medio del cuai\~fl''su' c~ra'2thde representante legal 

de la empresa ISA U S.A. DE c.'y. e~·· lo suc.esivo el J'fEGlJLA'rio."i~gre~ó la Conclusión del 

programa d~; remediación::.CSEMARNA T~b'? -6 3 6 ), ,Je'gistrado .,-con nú.mero de bitácora 

09 /KM-0217/0~/ 15, misrr1b. cj'~~ ·,fue re.mitido aJa Ag;n'ba: Nacional qe ··seguridad 

Comercial y de !if?rotección al Meaiq Ambi~·r]te c:lel S:ettor-Hi&ocarburos C~rl'lo sucesivo 

¡ 
~~~~~~~~el: 4~~;;:~~~~~:~t~~6'd~ t~;~~~~i:adp~:e~:~i~nen~~~~~~a~e~~~an ~: \ 

consiguiente tramitación.'"' ,, ' '' '' e 
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SEMARNAT 
SF.CIUTARlA DE 

MEDIO AMIIIENTE o ~~~!u~ 
Y RECUI\SOS NATlJRAI.ES ENERGÍA Y AMBIENTE 

ANTECEDENTES 

l. El 14 de noviembre de 201 3 el REGULADO . ingresó en el ECC de la DGGIMAR. 
la Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia Ambiental CSEMARNAT -07-03 S

A), registrada con número de bitácora 09/Jl-0267 /11/13, mediante la técnica de 

Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado denominado Km 004+ 100 de 
la Carretera No.15-D, México-Nogales, Municipio de Tepic, estado de Nayarit, 
debido a la contaminación por derrame accidental de hidrocarburos (gasolina), ocurrido 

el 08 de agost o de 2013, por la volcadura de un vehículo (autotanque) propiedad de la 

empresa TRANSPORTES ESPECIALIZADOS ROBLES, S.A. DE C.V., impactando un área 

de aproximadamente 6. 96 m 2 de suelo natural y un volumen de aproximadamente 6.82 
m3 ocurrido durante el t rayect o desde la Terminal de Almacenamiento y Distribución 

CT AD) de Mazatlán, Sinaloa hacia la T AD de T epi c. Nayarit. 

2. El 02 'de septiembre dé 2014, la ·.oGGIMAR emitió el oficio 

No. DGGIMAR.710/007764. dirigido al REGULADo.:' mediante el cual· se aprobó su 

Propuesta de R~,mediació n para tratar suelo contam~hado con gasolina. aplicando la 
t écnica de Biorrerhediación por Landfarming en el sitio contaminado, en el suelo aledaño 

al sitio denominado Km 004+ 100 de la Carretera ~o.15-D, México-Nogales, 

Municipio de Tepic, estado de N~yarit, condidonado al ingreso del t rámite de la 
Conclusión del programa de remediación CSEMARNA T-0 7-0 3 6) con la información 
siguiente: 

., 
SEGUNDO (Propuesta de Remediación) 
1.- Dar cumplimiento al programa calendarizado de act ividades en el plazo propuesto de 
21 (v~intiuno) semanas. '"' · ·1· ,, ",. 

2.- La póliza de seguro otorgbda por la empresa /SAL/, S.A de C. V., para obtener su 
Autorización para el tratamiento 'de suelos contaminados, debe estar vigente durante el 
plazo en el que se lleven a cabo los trabajos de remediación en el sitio de referencia. 
3.- Presentar ante la PROFEPA. Delegación Nayarit, lo siguiente: a) copia de este oficio y 
b) copia de su A!Jtorización vigente, con el fin de que la Citada Dependencia, en el marco 
de sus atribuciones, vigile y supervise los trabajos a realizar en el sitio, con base en ambos 
documentos. .. 

., . .. ··· . 
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4.- Notificar por escrito a la PROFEPA, Delegación Nayarit, la fecha de inicio de las 
actividades de remediación y presentar a esta Dirección General copia del acuse de recibo 
de PROFEPA. 
5. Cuando la técnica de remediación utilizada modifique el pH del suelo, se debe 
garantizar al final de la remediación que este parámetro sea similar ( +/0.5) al pH de la 
zona aledaña. conforme lo establece el punto 8.4.7 de la NOM-13 8-SEMARNA T/SS-
2003 para uso de suelo agrícola. 
6. Demostrar que el suelo tratado a un lado del sitio, cumple con los LMP para 
Hidrocarburos (gasolina) establecidos en las Tablas 2 y 3 de la NOM-138-
SEMARNA T /SS-2003 para uso de suelo agrícola. 
7. Manejar los residuos peligrosos (sólidos. líquidos residuales o lixiviados) generados 
durante la ejecución de medidas inmediatas para la atención de la emergencia y los 
generados de la limpieza de los equipos y herramientas er;npleadas durante las acciones de 
remediación, conforme af.o e!'jtQb/ecido en los artículos 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la 
LGPGIR. ' ' 

8. Registrar en unq.'bitácora específica para el.conJr?! del procesOJ;te remedi9ción, todas 
las actividades realizadps durante la remediación, .,y"cpnteoer lo señalado en, el artículo 
71, fracción 111 del Re'glamento de la' LGP.G/Ry de&~ . ;e/9oriservada du'raJlti'los 2 años 

~ - - ' ,, ... . ' .. - 1,- . -; -,~ ' - "":. ' . '- 't 

siguientes .. :a la liberación def: s(tió,' de acuerdo. al art:Ícl!ló Y.S•fracción IV del ·mismo 
instrumento. '" -~ ...... , •. ;-- .• :·" ·" ._,. .. ,: . .,. 
9. Una "vei'"éoncluidos los trabajos ge [,emediaciÓn, ~gti(icar.. ~," lq~'RBQFfPA, Delegac;:ión 
Nayatit, para que ésta, dentro c/elniarco de sus Otrifi'ucione.?~: ·coi]sidete; lq emisión de la. 
Resoiución Ad()1inist.rativa que correspohi:fa. ·" ,, . .,, .: ~::::,' ,+<.~ \,, :'<;~-- ,.: ,.,,.,,, 
12. Dar; cuníplimiehto . estricto a las tondiciqr¡,antés '~. t~cqicas1 estabiE/cidas eh" la 
Autorizd'ción No. 1 ?-V SJ,-09 otorgada pocesta:bir,eccjónc;éne,ral mediante él oficio No. 
DGGJMAR.71.9/00S172 de fecha . 22 ·qejuni9 .~~)'(J.o9 ,;a la empfésti /SAL/, S.A. DE C.V., ,, 

para aplicar e/_proceso de Biorrtm~d(afiÓn pohond[arming e,n e( sitio contaminado. 
~ --<:~·,"·: 

TEfWERO (Muestr~o Final cc;·mprbbatoriof : .;: : ·>;:~::<~::•• ... , 
l ... " El tv¡FC se debd: r~alizar ~h presencia de p~r~oc(d,pd'scrito':d~~.~QFEPA, Deleguc;:ip~: 
Nayilrit. por lo que debe presentarle a die:: ha DelegaciÓq. prevlarneri'te"'él plah de MFC y 
debe, notificarle por escrito con rs días"deqhticipai;ión, la fecha que se.tiehe"prevista para 
la reii![zat i(m del muestr~Q¡,J P,[~senta{a ~st~ Dir~c;ció8 Gen~f:9l copia' del a~ use de recibo 
de PROFEPA. , "" "<;"'"·.,.,.,; \. ' . ,..,.. ,: 

2. Tanto}a toma de mu~Sttas.fi.naTes corTiprobato'~iat'como. .~.us - análisis se deben realizar 
por un laboratorio acreditado,.p~r la EMA' y aprobado p~r' la PROFEPA. Las personas 
responsables "/i'ii~la torna de nírJ~st;~s y análisis de /as, mismos deben cumplir 'los mismos 
requisitos. ·<f.; · ·,,""""'""""'""""'""". . .... 

3. En el muestreo fincico[Tlprobatorio (MFC) colectqr.) .punto de mue~treo adicional en el 
área de tratamiento, pa/8 obten·er un total'de 2 p~~t~~'''é!e. IJ]uestfeo: 
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4. Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable de los 
análisis deben ser originales. Estos deben incluir la Cadena de custodia (firmada por los 
involucrados en el MFC), cromatogramas y ot ra información que sea relevante tales 
como: los planos de localización georeferenciados con coordenadas UTM con los puntos 
del muestreo, y la interpretación de resultados, entre otros. 
5. Los análisis químicos de las muestras finales se deben realizar para demostrar que se 
han alcanzado los LMP para Hidrocarburos (gasolina) indicados en la condicionante 6 del 
resolutivo SEGUNDO. 
6. Los reportes de resultados del MFC deben presentarse como anexo del informe de 
Conclusión del Programa de Remediación, referida en el resolutivo CUARTO. 

3. Mediante escrito ISA-PGA-205/15, el REGULADO ingresó en la DGGIMAR, el 

informe de Conclusión del Programa de re mediación (SEMARNA T -0 7-0 3 6) mediante la 
t écnica de Biorremediación por Landfarming en el sitiq contaminado con gasolina, 

registrado con número de bitácora 09/KM-0217 /08/15, en el suelo aledaño al sitio 
denominado Km 004+.100 de la Carretera No!,ls.::D; Méx_ico-Nogales, Municipio de 

Tepic, estado de"Nayarit, el presente asunto f ue'"r e-rnit ido a la AGENCIA, el 24 de 
febrero de 2016¡:''•mismo que fue turnado a la o"ir~c~ió~ ·General de Gestión de 

. Transporte y Almacenamiento, de la Unidad ,, d_e destión Industrial, para su 

consiguiente tramitación. 

4 . Mediant e el escrito ISA-PGA-205/15 y anexos de fecha 07 de julio de 20 15, 

ingresados a la de f?GGIMAR y regist rados con No. de bitácora 09/KM-0217 /08/15, 
el REGULADO, present a las condicionantes regueridas en el oficio No. 

DGGIMAR.710/007764 de fecha 02 de septiembre de 2014. 
' A,_ < 

'{l ! ; ":."<A ~ ::•• : •• 

Del análisis de la información presentada por el REGl)LADO . . Ia Dirección General de 

Gestión de Transporte y Almacenamiento advirt ió 1~ siguieri"te: ' , .. 

a) Con respecto _al numeral 1 (Programa de- Reni~d iación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/007764 emitido por la DGGIMAR de fe~_ha 02 de septiembre de 2014, 

est a Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de 

Gestión Industrial identificó que el REGULADO, cumplió con el plazo mencionado en su 
programa calendarizado para los t rabajos de remediación, y la toma del muestreo final 
comprobatorio se realizó hasta cont ar con un laboratorio acreditado por la Ema y aprobado 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 

Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos t ambién utiliza el acrónimo· ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su ident idad institucional 

Página 4 de 12 

J 



SEMARNAT 
SF.CilETAil ÍA DE 

MEOIO AMIJIENTF. 

Y RECURSOS N ATURA LES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y A MBIENTE 

por la PROFEPA para dar aviso del retraso de la toma se entregó a la PROFEPA Delegación 
Nayarit en día 08 de julio de 2014 el escrito con número de expediente 
PFPA/24.2/2C.2 7.1/00 2 5-13. 

b) Con respecto al numeral 2 (Programa de Remediación), del oficio No. 

DGGIMAR.710/007764 emitido por la DGGIMAR de fecha 02 de septiembre de 2014, 

esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de 

Gestión Industrial identif icó que el REGULADO, presenta las pólizas de seguro No. 717 5 20 y 

la No. 805069, otorgadas por Seguros ZURICH a favor de ISALI, S.A DE C.V. con una suma 
asegurada de S, 000,000, con vigencia dell3 de mayo del 2013 all3 de mayo del 2015. 

e) Con respecto al numeral, ·-.3 (Prográma d~· Remediación), del oficio No. 

DGGIMAR.710/007764 emitido por la DGGIMAR de fecha 02 de septiembre de 2014, 

esta Dirección General de Gestión de Tral)~pqr,te y Almace.~ami~nt<? de la Unidad de 
Gestión Industrial identificó que el REGULADO .. :preseotacopia de la .~Qotiflcación de Inicio de 

Trabajos de Rerpediación con oficio ::PFPÁ/Z4.2/2c27.1/0002S-13, recibido en la 
PROFEPA delega.ciÓn Nayarit, ~;l ' dra ':os ·de ,fehrero .de :~2() 1 .~:· ~r,···· léJ. q~e se menciona la 

Autorización .para''el tratamiento' ae ·~uelos contaminad.os ·otorgactª·.pof.'i? DGGIMAR, con No. 

19-V-57-09, éon motivo de b n~tificación de ,ia AproBa~iÓn~~:ia·P;opuesta de.Remediación 

por Landfªrming a. un lado del sitio' conúminaélo: err1iwio ~or: la::~~GIMAR a favdr de ISALI, 
S.A DE C.V! ' ·· ·· . "' 

d) Con respecto :: al numeral ,..4 (Rrógra~a\ .. de R~rn~·aiáción); del oficio·· No. 

DGGIMAR.710/007764 e.mitido por la;DGGJMAR' de f~c.ha 02 de septiembre de 2014, 

esta DirecCión Gene~al . d~ Gestión de Tr~nsporte y Airnácenamiento de la Unidad de 

Gestión Industrial id~~tificó que::ei .REGULADO, pre.~en.t.::ri:ópia _d~··¡é1 n.otificación ge Inicio de 

Trabajo·s de RemediáciÓn con_Np. P.FPA/24.2/2c:17.;uooo25:l.) ·defecha 23 de ehero de 

2014, re9ibido en la PROFEPÁ delegación :~ayarit, e19~ de febrero de 2().14. 

e) Con respecto -'al nume~al ··S .. (Programa . de"' R~~ediación), cl!;l_ oficio No. 

DGGIMAR.71Q/007764 emitido··l10·~ fa DGGIMAR "'de fecha::P2 de septiembre de 2014, 

esta Dirección Ge~~ral de GestiÓn..de Transp?rte :Y .A'T,acen,amiénto de la Unidad de 
Gestión Industrial :~ identifi c'ó que el ·REGULADO, presenta' Jós .. .,resultados de las 
determinaciones analític~s en donde se muestra que el ptJ del suelo 'remediado es similar ( +/-
0.5) al pH de la muestra t~stlggtomada en el Mue~t[eoiEina l Comprobatorio. 
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f) Con respecto al numeral 6 (Programa de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/007764 emitido por la DGGIMAR de fecha 02 de septiembre de 2014, 

esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de 

Gestión Industrial identificó que el REGULADO, anexa las cadenas de custodia, los resultados 

de las determinaciones analíticas y el plano donde demuestra que el suelo tratado a un lado 

del sitio y de la fosa de excavación cumple con los Límites Máximos Permisibles CLMP) para 

Hidrocarburos Fracción Ligera e Hidrocarburos Específicos BTEX, establecidos en las Tablas 2 

y 3 de la NOM-138-SEMARNAT /SS-2003 para uso de suelo agrícola 

g) Con respecto al numeral 7 (Programa de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/007764 emitido por la DGGIMAR de fecha 02 de septiembre de 2014, 

esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de 

Gestión Industrial identificó que el REGULADO, menciona que durante las acciones de 

remediación no se generaron residuos, que el equipq ·y.. herramientas empleados fueron 

lavadas sobre el mismo material sometido a tratamient.~'al fi~¿lizar cada fase. 
: ' ·--

h) Con respecto " al numeral 8 (Programa· de .,Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.7l0/007764 emitido por la DGGIMAR de' fech~ 02 de septiembre de 2014, 

esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de 

Gestión Industrial identificó que el REGULADO, present a la bitácora para el control de los 

procesos de remediación, en la que se registró cada etapa del proceso, plasmando en ella las 

actividades realizadas en el sitio. 

i) Con respecto al numeral 9 (Program.a de ~emediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/007764 emitido por la DGGIMAR de ·fecha .02 de septiembre de 2014, 

esta Dirección General de Gestión de Transporte, y Álrn~cenamiento de la Unidad de 

Gestión . Industrial identificó que el REGULADb, pre~enta .. copia de la notif icación de 

conclusión de trabajos por ·medio .del escrito No. PFP(\124.2/2C)7.1/0025-13 con fecha de 

01 de julio del 201 4, recibido en la PROFEPA delegación Nayárit el 08 de julio de 2014, en el 

que se informa que fueron concluidos los trabajos M remediación en el sitio y dar aviso del 

retraso de la toma del muestreo final. 

j) Con respecto al numeral 10 (Programa de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/007764 emitido por la DGGIMAR de fecha 02 de septiembre de 2014, 
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esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de 

Gestión Industrial ident ificó que el REGULADO, dio cump limiento a las condicionantes 

técnicas establecidas en la Autorización No. 19-V 57-09 otorgada por esta DGGIMAR 
mediante el oficio No. DGGIMAR.710/005172 de fecha 29 de junio de 2009 a la empresa 

ISALI, S.A. DE C.V., para aplicar el proceso de Biorremediación por Landfarming en el sitio, 

como se demuestra en el anexo fotográfico donde se observan las actividades realizadas 

durante la remediación. 

k) Con respecto al numeral 1 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 
DGGIMAR.710/007764 emitido por la DGGIMAR de fecha 02 de septiembre de 2014, 

esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de 

Gestión Industrial ident ificó que el REGULADO, presenta copia de la invitación al Muestreo 

Final Comprobatorio con número de expediente PFPA/24.2/2C.27.1/0025-13 de fecha 24 

de octubre del 2014 y copia de acta Circunstanciada de la toma del muestreo la cual 

presenta firma del inspector C. Libia Andrea García García enviado por parte de la PROFEPA. 

1) Con respecto al numeral 2 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 
DGGIMAR.710/007764 emitido por la DGGIMAR de fecha 02 de septiembre de 2014, 

esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de _la Unidad de 

Gestión Industrial identificó que el REGULADO, presenta la cadena de custodia No. 2782 de 

la toma de 2 puntos de muestras con fecha del 14 de noviembre de 2014 para el sitio 

denominado Km 004+100 . de la Carretera No.15-D, _fv1éxico-Nogales, Municipio de 
Tepic, estado de Nayarit, realizado .POr .el C.  al igual que la copia de los 

resultados de las determinaciones analíticas, ambos emitidos por el laboratorio EHS LABS DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., el cual cuenta con acreditación emitida por la EMA con No. R-0062-
006/12 y aprobación de ·¡a PROFEPA con No. PFPA-APR-LP-RE-017 /09 que contienen en 

su lista de signatarios al muestreador y los métodos utilizados. 

m) Con respecto al numeral 3- (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 
DGGIMAR.710/007764 emitido por la DGGIMAR de fecha 02 de septiembre de 2014, 

esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de 

Gestión Industrial identificó que el REGULADO, presenta en la cadena de custodia y el 

informe de resultados evidencia de la toma de dos puntos de muestreo. 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México 

Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también uti liza el acrónimo "ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su iqentidad institucional 

Página 7 de 12 

J 

NOMBRE DE LA 
PERSONA FÍSICA, 
ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP



SEMARNAT 
StCIUTA!t(A DF. 

MEDIO AMOit.NTf. 
Y RECURSOS NATlJRAI.[S 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

n) Con respecto al numeral 4 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 

DGGIMAR.710/007764 emitido por la DGGIMAR de fecha 02 de septiembre de 2014, 

est a Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de 

Gestión Indust rial identificó que el REGULADO, presenta la cadena de cust odia No. 2782 y el 

protocolo de muestreo correspondiente de la toma de muestras de fecha 14 de noviembre de 

201 4 realizado por el C. Juan Ramón Ramírez, los resultados de las determinaciones 

analíticas que incluyen las interpretaciones y cromatogramas y el plano de localización 

georeferenciado con coordenadas UTM con los puntos del muest reo y la ubicación de la celda 

de tratamiento. 

o) Con respecto al numeral S (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 
DGGIMAR.710/007764 emitido por lá DGGIMAR de fecha 02 de septiembre de 2014, 

esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de 

Gestión Industrial identificó que el REGULADO, presenta los resultados de las 

determinaciones analíticas realizadas por el laboratorioJHS LABS de MÉXISO, S.A. DE C.V., 
donde se demue~tra que las conc~núac iones de Hid~ocarburos Fracción Ligera CHFL) e 

Hidrocarburos específicos CBTEX): :se encuentran por . debajo de los límites máximos 

permisibles CLMP) que establece la NOM- 138-SEMARNAT/ SS-2003 para un suelo de uso 

agrícola. 

p) Con respecto al numeral S (Muest reo ~inal ·comprobatorio), .de l oficio No. 
DGGIMAR.710/007764 emit ido por la DGGIMAR .. " d~ 'fecha 02 de septiembre de 2014, 

esta Dirección General de Gestión de Transporte y Al~acenamiento de la Unidad de 

Gestión Industrial ·identificó que el REGULADO. presenta los resultados Muestreo Final 
Comprobatorio dirigido a Transportes Especializados Robles S.A de C.V para el sitio 

denominado Km. 004+ 100 de la Carretera Federal No. ·15-D, México Nogales, Municipio 
de Te pie, estado de Nayarit , con púmero del estl.Jdio P p S 8.7 9. realizado por EHS LABS DE 
MÉXICO S.A de C.V con fecha de noviembre de 2014. · 

CONSIDERANDO .. , 

j 

\ 
l. Que esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la 

AGENCIA es competent~ para evaluar los programa~ y propuestas de remediación de 
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sitios contaminados del sector hidrocarburos y, en su caso, aprobarlas, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 4° fracción XVIII y 28 fracción VIl del Reglamento 

Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos. 

11. Que las actividades que realiza el REGULADO son parte del sector hidrocarburos, por 

lo que es competencia de esta AGENCIA conocer del trámite, ello de conformidad con lo 

señalado en el artículo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el REGULADO, cuenta con un "Programé\ de Remediación para el s1t1o 

contaminado con hidrocarburo (gasolina), por la volcadura .de un vehículo (autotanque) 

en el sitio denominado Km. 004+lOO .. dela Carretera Feder~l No. 15-D, México Nogales, 

Municipio de Tepic, estéldo-de Nayarit, previamente apropado por la QGGIMAR mediante 

oficio No. DGGIMAR.Z.~_0/007764 ,de fe.chaQ2·de' sepJi~Q1t)re de '2o 14. 
,' .: 

IV. Que en la . .remediación para~;;tratar l.Jn ·voiUm~n . d~"":·?LJe.lo . cont aminado con 

hidrocarburo (gasolina) de 6.82''m 3,' se aplicó> el' proc~$d\¡:~e Biorrem~diación por 
Landfarmingen el sitio contamin~do. ' .. · .. :,:;·'·.· ··. "' 

' -~ : .. . 

V. Que de . .:l(:uerdo a los resulté3,dos _producto:·~:dél , prbce~o .. de remediación del área 
,. ' . ' ''"· · ~ ~· · ' ', '>"'' " ' · : - ·-' " ' ' •: • . ' . " ' " • ' ) • •• 

contaminada con gásqlina, se COn@l~'ye que el mismo s,e reafizó satisfaCtoriamente hasta 

obtener las concentraciones d~ l-lidroéarburos Fracción l\g_eca y BTEX por debajo de los 

LMP para s.:ue.!o de usct agrícolade 'acuetdo con ·la NOM-r~·a:,$EM.ARNAT /SS-2003 .. 
-~ '\·! .; :;i[3' ; ··:. ·; . ·~" :.· ·.l,''~ : ;:~ '\ ::''>t. . . 

VI. Que en 'el proceso de remediaéi(í.n del ~rea cqntaminadápor''hidrof:a~buros (gasolina), 
se realizarori·Jas siguiente~ ~ct_ividad.es: ··· · . . ·•· ... 

• 
• 

• 

Se llevó a ~abo labranza de·for,ena mé'C:ánica del suelo con!aminado . 
Se realizó la aplicación de rnicroorganisin6s,, nutrientes; hidratación, aireación; cuidando 
factores de hÚmedaq, temper'at~~a y pH del suelo txatádo. ; .. .. 
Mediante la ayÚdá""Gle· bombas mecánlcaS"'aufocebantes·se-dosiÁw"én fase acuosa los 
microorganismos, pre~ia.Illente bioaum~~tadós e,~r ,[~flujo. ~· 
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• Manualmente se aplicaron los insumas con ayuda de herramienta manual. 

• Utilizando un tanque pipa se hidrato la zona en tratamiento. 

• Mecánicamente se indujo la aireación al suelo en tratamiento. 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

• Todas las actividades se realizaron dentro del área en tratamiento directamente sobre el 

material edáfico contaminado. 

VIl. Que el día 14 de noviembre de 2014, se realizó el MFC en la superficie afectada por 

el derrame de hidrocarburo (gasolina) del sitio denominado Km. 004+ 100 de la 

Carretera Federal No. 15-D, México Nogales, Municipio de Tepic, estado de 

Nayarit, donde se tomaron un total de 2 puntos de toma de muestras simples de suelo, 

en presencia del personal de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Delegación Nayarit. 

VIII. Que a las muestras colectadas se les efectuaron.los análisis para determinar la 

presencia de hidrocarburos HFL y BTEX,9e acuerdo a los· m.étodos establecidos en NOM-
138-SEMARNAT/~S:_2003 . 

1 
• . 

IX. Que los análisis fueron realizados por el laboratorio EHS LABS DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V., quien contó con la acreditación No. R-0062-0~_6(12, emitida por la EMA. cuya 

vigencia es a p~rtir del 3 O de julio de 2 O 13 y está sújeta a las evaluacione.s que las 

dependencias competentes reali,cen (EMA); así éorrío,' la 'aprobación de la PROFEPA 

No.PFPA-APR-LP-RE-017 /09 con vigencia sujeta a evaluaciones de la Procuraduría. 

X. Que de los informes de resultados presentados, se concluye que las muestras 

analizadas NO rebasan los LMP para suelos contaminados con Hidrocarburos HFL y 

BTEX. de acuerdo a la NOM-138;:-SEMAR.NAT /SS-2003. 

Por las razones aJlteriormente expuestas, esta Dired:ión General d~ Gestión de 

Transporte y Almacenamiento considera que el REGULADO. cumplió 

satisfactoriamente con lo establecido en el oficio No. DGGIMAR.710/007764 de fecha 

O 2 de septiembre de ,2 O 14, por lo que reúne los requisitos técnicos y legales aplicables 

en la materia dispuestos por los artícu los 6 9 de.. la Jey General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, y 151 del R~gla.'ñiento ·de la Ley General para la 
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Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1°, 3° fracción XI, 4°, so 
fracción XVIII, 7° fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 68, 69 y 77 de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de lo.s Residuos; 4° fracción XVIII y 2 8 fracción VIl 

del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 150 y 151 del Reglamento de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; la Norma Oficial Mexicana NOM-

138-SEMARNAT / SS-2003, límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterizaCión"''• y remediación", así como las demás 

disposiciones que resulten "aplicables, . esta Dirección General de Gestión de 

Transporte y Almacen~miento en el ejercicio .e:! e sus atribuciones: 
~l!->Sh;:- , __ · .. " ... '"'"--~;. 

''J 

·RESUELVE · 
.. 

PRIMERO.- AP~QBAR la Conclú:~·ión del Progra~a 'd~<Re:tD:~:c1i'~·~ión :qe un ·:yolumen de 
6.82 m3 de suelo contaminado ·é.on hidroc:arbÚros' (gas.Qii.~~)' ·:y·"~m; área impactadá 6.96 

m 2
, por la volé~~ura. d~ un vehículo (autotanque).,en . el ·:~tti9 'fle'no'niirlaqo ,Km. •004+100 

de la Carretera Federal No. ~.ls-p, México NQg¿de~, M~'nic;ipio de Tepic, estado de 
Nayarit, en virtud de qu~ el: REGÚLADO, ·c'u'r;;plió sat.i~fact.dri~fnehte.con lo establ~cido 

. ; .J! .- ·- '~ • ~ ; 

en el ofici9 ~o. DG.<:iiMAR.Z1QfOó7764 del 02 de se,p~i~,mbre de 2014, por lo que 

reúne los .. requisitos tésnicos"\ f ''legales aplicables en.:.Ja>miíteria, dispuestos por los 

artículos ~~9 de la Ley GeQ.eral p'ara la PrevenciórhY" C;,es.ti{??r'ihii,gra,J de los Re?i:ª,yos y 
151 del Réglamento de la . LéY ... G,~n'eral ·pa_ra la PrevenCión y ··(;e'stió_n. Integral de los 
Residuos. ·· ·· ·~"- ·· "; , · '=' 

•;_ ....... ¡_, 

SEGUNDO.- Que 1;' evaluac.jÓh··::t~~'nica de · esta Direcaófi,. ·General de ' G~stión de 

Transporte y Almacenamiento para detéríninar la Ap.ro,bación de la Cpnclusión del 

Programa de Remedl,~ción r~gi st~·~a;'con número ·de 'bitácora 09/KM~Ó217 /08/15, 
que aquí se resuelve, se .realizó en apego a la información técnica anexa al escrito de 

ingreso, en caso de existi~falsesJad de la iQformaGiqn;:i:et REG.lilADO se hará acreedor a 
... + " . . ;: :.i,.!.... .. 
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las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo 

dispuesto en la fracción 11 y 11 1, del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente 

a los delitos cont ra la gestión ambiental .. 

TERCERO.- Arch ivar el expediente con número de bitácora 09/KM-0217 /08/15 como 

procedimiento administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el artículo 

S 7 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO. Notifíquese personalmente la presente resolución al interesado conforme al 

artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ETT .GARCÍA SALAZAR 

·e n fundamento en lo dispuesto en el artículo 4 8 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en suplencia por ausencia del Director General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento, previa designación mediante Oficio ASEA/UGI/006812016. de fecha 09 de mayo de 2016, firma la Lic. lvett García 
Sala zar. Directora de Gestión e Impacto Ambiental de Transporte y Almacenamiento". 

Por un uso responsable del papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 
C.c.p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. carlos.regules@asea.gob.mx 

lng. José Luis Gonzálei: González. Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial. José.gonzález@asea.gob.mx 
Lic. Alfredo Orellana Moyao. Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos. Correo electrónico: aifredo.orellar:Ja@asea.gob.mx 
Biol. Ulises Cardona Torres. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. Correo electrónico: ulises.'í::ardona@asea.gob.mx 

BITÁCORA: 09/KM-0217 /08/15 . ,,, ' •. , 
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